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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION No. RL- Al 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPTRIATENDENTE DE COMPAÑLAS 

“n ejerciclo de las atribuciones que le confíera la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

GU mediante escritura pública de 13 de marzo de 1982 
celebrada ante «el dotario Tercero del cantón Riobamba se ha cons 
tituido la conpañíla de responsabilidad liínitada denominada “AR- 
GUELLO Y SANCHO CLINICA CUIMBORAZO COMPAÑIA LIMITADA"; 

FUE el decstor Josá Sancho Gallegos, debidanente auto- 

rixado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la aproba 
ción de la constitución de la compañía “ARGUELLO Y SANCHO CLINI 
CA CHUIMEORAZO COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la escritura púhlica a que se refie 

ra el conniderendo anterior: 

FUE la esceritara pública antes snencionada, guarda cou 

formidad con el Informa No.,32063 y Memorando No. 32063 de 2 de 

tebrearo de 1982, emitidos por el Departamento de luspeacción y 
áhnálisis de enta Superintendancia; 

OUE el Baneo Internacional de la ciudad de Riobanba 

certifica el depiaito en Cuenta de Intesración del Capital: 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an- 
tas mencionada se han curplido todos los requisitos necesarios 

para ee validar; 

QUE el Departamnaato Jurídico nediante Memorando Yo, DJ- 

AL-82-220 de 27 de abríl de 1982 ha enitido informe favorable 

para la contiasación dei trámite: 

RESUZILYZ 

ARTICULO PEIMERO.- APROBAR la coustítución de la compañía de 
responsabilidad linitada denominada "ARGUE- 

LLO Y SANCHO CLINICA CHIMBORAZO COMPATIA LIMITADA”, con domiei- 

lio ea la ciudad de Riobamba, con un cavíital social de OCHOCIEN 
TOS MIL SUCRES (85/.30N,090,00) dividido en ochocientas (800) 
participaciones de UN 4IL SUCRES (5/,1.000,00) de valer cada 
una, de conformidad con los términos constantes de la escrítura 

pública de 13 de marzo de 1932, otorsada ante el NXotarío Tercero 

del cantón Riobamba. 

ARTICULO SEGUSDO.- DISPONER que un extracto de la escritura pú- 

blica de 13 de marzo de 1932 que será elabo 

rado por esta Superintendencia se publique, por una sola vez, 

7, en uno de los diarios de mayor circulación en la cludad de Eioban
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ba. Un ejemplar íntegro del diario en el que se cumpla esta 
formalidad deberá ser entregado a este Despacho para su archí- 
vo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Tercero del 
cantón Riobamba anote al margen de la ma- 

triz de la escritura pública de constitución de la compañía 
"ARGUELLO Y SANCHO CLINICA CHIMBORAZO COMPAÑIA LIMITADA", otor 
gada en esa Notaría el 13 de marzo de 1982, que se la aprueba 
en virtud de la presente Resolución. El señor Notario senta- 

rá razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador de la 

Propiedad del cantón Riobamba, en el Re- 

gistro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura pública de 

constitución de la compañía "ARGUELLO Y SANCHO CLINICA CHIMBO 
RAZO COMPAÑIA LIMITADA", otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Riobamba, el 13 de marzo de 1982, junto con la presen- 

te Resolución. Se archivará la segunda copia de dicha escri- 

tura y se devolverán las restantes con la razón de la inscrip 
ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañías, en Quito, a : en 
"2 14 MAvo 1982 

UAT 
Econ. Teresa Minuc de Mera 

SUPERINTENDENTE E COMPAÑIAS 

DJ-RL UGR 

POV/SVC. NE] NOTAIA PESCIRA Did CUIZOX RIOBA BA 

OFICINA DEL RAGISTRO DE LA PROPI:DAD 

fueda inscrito en esta fecha la Resolución que antecde juntamente con 

la escritura de constitución de la Compañía "ARGUELLO Y SANCHO CLINICA CHIM= 

BORAZO COMPAÑIA LIMITADA", en el Registro Yercantil de este cantón con el nú- 
mero noventa y ocho (98); y anotado al Repertorio con +1 máímero mil docientos 
docientos cuarenta (1.240).- yl Registyador , 
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